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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody´s Local Nicaragua baja la 

calificación de Corporación Agrícola S.A. 

y Subsidiarias  

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN 
 

Managua, Nicaragua, 20 de junio de 2025 

Moody’s Local CR Calificadora de Riesgo, S.A. (en adelante, Moody´s Local 

Nicaragua) baja la calificación de largo plazo a BBB+.ni desde A-.ni y afirma la 

calificación de corto plazo en ML A-3.ni a Corporación Agrícola S.A y Subsidiarias 

(en adelante, la Compañía, la Empresa o Agri-Corp). Asimismo, baja la calificación 

de largo plazo a BBB+.ni desde A-.ni y afirma la calificación de corto plazo en ML 

A-3.ni al Programa de Emisiones de Valores Estandarizados de Renta Fija. 

También, baja la calificación a BBB-.ni desde BBB.ni a la Emisión de Acciones 

Preferentes no acumulativas. La perspectiva es Estable.  

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

Tipo de calificación / 

Instrumento 

Calificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Calificación  

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Corporación Agrícola S.A. y Subsidiarias 

Emisor Largo Plazo BBB+.ni Estable A-.ni Estable 

Emisor Corto plazo ML A-3.ni   - ML A-3.ni   - 

Programa de Emisiones de 

Valores Estandarizados de 

Renta Fija Bonos 

BBB+.ni  Estable A-.ni  Estable 

Programa de Emisiones de 

Valores Estandarizados de 

Renta Fija Papel Comercial 

ML A-3.ni   -  ML A-3.ni   -  

Emisión de Acciones 

preferentes no acumulativas 
BBB-.ni  Estable BBB.ni  Estable 

Fundamentos de la calificación  

La acción de calificación se fundamenta en la evaluación de la agencia sobre un 

perfil crediticio debilitado evidenciado en el incumplimiento de covenants y la 

negociación de un período de gracia concedido por su acreedor. Asimismo, la 

Empresa ha requerido el apoyo de su propietario, Grain Hill Corporation, S.A., para 

cumplir con su obligación fiscal extraordinaria y ha resultado en mayores 

compromisos financieros. El apoyo proporcionado permite prever que el perfil 

crediticio de la compañía se mantendrá estable en el horizonte de la calificación, 
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no obstante, la agencia dará un seguimiento cercano a las principales métricas de desempeño y covenants. 

En opinión de Moody’s Local Nicaragua, en los últimos años el Emisor ha reflejado una afectación de sus principales 

indicadores de liquidez, solvencia y rentabilidad, lo que combinado con un estrecho margen operativo y la volatilidad de 

sus retornos, resulta en una baja generación interna de capital y limitada capacidad para absorber impactos 

inesperados.  

Al cierre de 2023, se registró una obligación en concepto de impuesto sobre la renta por un monto de C$366.43 

millones la cual se canceló en mayo de 2025. Esta obligación se originó debido al cambio retroactivo realizado por la 

Dirección General de Ingresos (DGI) en el cálculo del impuesto correspondiente al período de 2019 a 2022. Para su 

pago la Empresa recibió el apoyo de su socio Grain Hill Corporation, S.A., que realizó una inversión de USD7 millones 

mediante la compra de acciones preferentes, así como una inversión privada de USD2.3 millones en acciones. Grain Hill 

realizó estas inversiones con el objetivo de preservar el flujo operativo del negocio. Estos aportes fortalecieron el 

patrimonio de Agri-Corp. 

El Emisor ha operado con un margen neto estrecho, el cual reportó 0.4% a marzo de 2025 (diciembre 2024: 0.5%). 

Mientras que su flujo de caja libre (FCL) se ha presionado por la reposición de sus activos industriales y comerciales, 

condición que limita su flujo de caja operativo para cobertura de deuda e intereses.  

El modelo de negocio del emisor podría estar indirectamente expuesto a la severidad de eventos por cambio climático 

debido a su cadena de suministro y sus potenciales afectaciones en la producción agrícola, además de la volatilidad en 

los precios de sus principales materias primas, inherente a su giro de negocio. Asimismo, Agri-Corp debe gestionar de 

manera continua los riesgos logísticos y en la cadena de suministro.  

Agri-Corp opera en el mercado de procesamiento y comercialización de alimentos básicos en Nicaragua y cuenta con 

una amplia red de distribución propia, que le permite una cobertura geográfica a través de sus 15,000 puntos de venta 

en el país. 

Fortalezas crediticias 

→ Posicionamiento en el mercado de procesamiento y comercialización de alimentos esenciales, con una extensa red 

de distribución que garantiza la cobertura estratégica en Nicaragua. 

→ Amplia diversificación de clientes. 

Debilidades crediticias 

→ Estrechos márgenes de rentabilidad.  

→ Ajustados márgenes de EBITDA.  

→ Posición patrimonial estrecha.  

Oportunidades 

→ Alta demanda de los productos favorecida por una demografía en crecimiento. 

→ Implementación de nueva tecnologías para maximizar eficiencias.  

Amenazas 

→ El modelo de negocio del emisor podría estar indirectamente expuesto a la severidad de eventos climáticos. 

→ Riesgos logísticos y en la cadena de suministro.  

Factores que pueden generar una mejora de la calificación 

→ Incremento sostenido de los márgenes de rentabilidad.  

→ Aumento sostenido en los flujos operativos.  
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→ Mejora constante en las coberturas de EBITDA a deuda y a intereses.  

Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 

→ Reducción sostenida del margen de ganancia, que impacte el flujo operativo.  

→ Un debilitamiento sostenido en las coberturas de deuda a EBITDA y de intereses.  

→ Reducción prolongada en la liquidez.  

 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de calificación de empresas no financieras-

(27/Nov/2024), favor de entrar a la página https://moodyslocal.com.ni/ para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 

La calificación de riesgo de la entidad constituye únicamente una opinión profesional e independiente sobre la 

capacidad de las empresas del sistema financiero y de las empresas de seguros de administrar riesgos.   

La calificación de riesgo emitida representa la opinión de la Sociedad Calificadora basada en análisis objetivos 

realizados por profesionales. No es una recomendación para comprar, vender o mantener determinados instrumentos, 

ni un aval o garantía de una inversión, emisión o su emisor. Se recomienda analizar el prospecto, información financiera 

y los hechos relevantes de la entidad calificada que están disponibles en las oficinas del emisor, en la 

Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras (SIBOIF)

https://moodyslocal.com.ni/
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